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Beneficiarios
Programa para Regularizar Asentamientos 

Humanos
Ejercicio Fiscal 2024



Impulsa la
participación de 

las 
comunidades en 
el seguimiento y 
evaluación de las 

acciones 
realizadas.

¿Qué es la Contraloría Social?
“Es el mecanismo que tienes, para que de manera organizada, verifiques el cumplimiento de las metas y la
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social”.

Si perteneces a una 
comunidad indígena 

y/o afromexicana
deberás ser atendida 

(o) con  un trato 
digno y respetuoso



Monitorear el 
cumplimiento de los 

objetivos y metas. 

Tú
como beneficiario (a) del Programa para Regularizar Asentamientos
Humanos (PRAH), de manera libre y voluntaria, podrás llevar a cabo
actividades de Contraloría Social.

¿Cuál es tu papel como 
beneficiario?

Vigilar la correcta 
aplicación de los 

recursos públicos.
y



Vigilarás…

Que los recursos 
públicos se ejerzan 

de manera 
transparente y 
conforme a las 

Reglas de Operación

Que el 
programa no 
se utilice con 

fines políticos, 
electorales, de 
lucro u otros 
distintos a su 

objeto.

Que te 
entreguen 

información 
suficiente, 

veraz y 
oportuna.

Servicios 
que te 
da el 

gobiernoLa 
entrega 

de 
apoyos

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.ph
p?codigo=5713237&fecha=29/12/2023#gsc

.tab=0

Mismas que puedes consultar en el 
siguiente enlace electrónico: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713237&fecha=29/12/2023#gsc.tab=0


El personal del INSUS a cargo del Programa para Regularizar Asentamientos
Humanos, se reunirá contigo para escuchar tus opiniones y dudas sobre el programa
y el apoyo, pero también para que manifiestes tus quejas y denuncias.

● SIDEC en la liga https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ las 24 horas del día, los 365 días del año;

Mediante escrito presentado en la SFP, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, C. P. 01020,

Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. En caso de requerir asesoría podrás comunicarse a los teléfonos 55 2000

2000 y al número gratuito 800 112 87 00.

● Oficinas Centrales del INSUS, Departamento de Atención Ciudadana, ubicado en Liverpool 80, planta baja, colonia

Juárez, código postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, vía telefónica al número de larga distancia sin

costo 800 226 7388; o al (55) 50809600, extensiones 9733 o 9728, o bien al correo electrónico:

atencion_ciudadana@insus.gob.mx

● Oficina de Representación de la SFP en el Insus, en el domicilio ubicado en Liverpool 80, Piso 5, colonia Juárez, código

postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, vía telefónica al número de larga distancia

sin costo 800 226 7388; al (55) 50809600; o al correo electrónico: contraloria@insus.gob.mx

A través de los siguientes mecanismos: 



La información que generes como Comité de
Contraloría Social será registrada en un informe que
el INSUS reportará a la Secretaría de Función
Pública.

Si te animas a conformarte como un Comité 
de Contraloría deberás llenar 6 breves 

Anexos con apoyo de un Servidor Público 
del INSUS. 



Ejercicio de llenado
Anexos de Contraloría Social 

Beneficiario (a)
Programa para Regularizar Asentamientos Humanos

Ejercicio Fiscal 2024



Consideraciones generales

• El ejercicio de llenado de los Anexos de Contraloría Social, se
comparte como ejemplo de integración de un expediente de
Contraloría Social, tomando en consideración la perspectiva del
Beneficiario.

• Los datos utilizados en este ejercicio deben ser considerados
con fines ilustrativos.



Él es Luis Villa Gómez, Titular del Área 
Técnica en la Representación Regional

del INSUS en el 
Estado de Colima

Fue designado como Enlace de
Contraloría Social para el Programa para
Regularizar Asentamientos Humanos,
ejercicio fiscal 2024, y será la persona que
te acompañará paso a paso para llenar los
documentos.

Enlace de 
Contraloría Social



Ella es María Hernández López, beneficiaria del PRAH 
2024  

A quien se le solicitarán algunos datos personales 
para completar los anexos.

María asistió a la Reunión en la que la RR de Colima
informó sobre la constitución de los Comités de
Contraloría Social y quiere conformarse como un
Comité de Contraloría Social.

Los datos deben 
corresponder con 

los que están 
registrados en tu 

identificación 
oficial vigente. 

En caso de que no cuentes con dirección en la 
identificación oficial, el domicilio a registrar será 

el conocido de tu vivienda.

¡Tú puedes ser María!
Persona beneficiaria 



¿Qué tipo de beneficio o apoyo recibirás con 
el PRAH?: Federal

¿Qué dependencia que le entregará el 
apoyo?: Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable – INSUS

¿Cuál es el monto del apoyo?: 
$13,500

R ecu e rda…



De acuerdo con los Documentos Normativos, la 
constitución de los Comités deberá realizarse 

durante el acto de entrega del Acuerdo de 
Liberación del Subsidio

Para la constitución de María Hernández López
como un Comité de Contraloría Social, el enlace
de Contraloría Social de la Representación en
Colima llenará los 6 Anexos:

• Anexo 1. Minuta de Capacitación y Entrega de
materiales

• Anexo 2. Acta de Constitución del Comité de
Contraloría Social

• Anexo 3. Ficha Informativa de Apoyo
• Anexo 4. Informe del Comité de Contraloría Social
• Anexo 5. Captación de Quejas y Denuncias
• Anexo 6. Minuta de Reunión del Comité de

Contraloría Social

Constitución del Comité de 
Contraloría Social



Anexo 1. Minuta de 
Capacitación y Entrega 
de materiales



Luis Villa Gómez (servidor público del INSUS)
capacitó a María Hernández López (Beneficiaria)
sobre las actividades de vigilancia de la Contraloría Social
y llenó la Minuta de Capacitación y Entrega de
materiales.

María Hernández (Beneficiaria), al momento de la  
capacitación recibió dos dípticos (Díptico de la Contraloría 
Social y el Díptico del PRAH 2024), mismos que contienen 

información sobre la operatividad del programa. 

Si recibes dicha información y los dípticos, puedes 
firmar la tabla de asistentes del Anexo 1.



Anexo 2. Acta de 
Constitución del Comité 
de Contraloría Social



La Clave es asignada 
por el SICS, por lo que 
te la dará el servidor 
público que te apoye 
en el llenado de los 

anexos. 

• Para el registro, María (Beneficiaria), entregará a la
Instancia Ejecutora un escrito libre para solicitar el registro
del Comité. Al respecto, Luis (servidor público del
INSUS) le proporcionará a María (Beneficiaria) el
Anexo 2. Acta de Constitución del Comité de Contraloría
Social que podrá ser considerado por el Comité como el
escrito libre, si así lo considera oportuno, por lo que tendrá
que verificar la veracidad de la información del presente
Anexo.

¡Recuerda que puedes realizar un escrito libre o llenar
este formato!



El Anexo 2. Acta de Constitución del Comité de
Contraloría Social, contiene la siguiente información de
María (Beneficiaria), quien es la persona encargada
de constituir el Comité de Contraloría Social:

● Domicilio donde se constituye el Comité;
● Mecanismos e instrumentos que utilizará para el

ejercicio de sus actividades;
● Documentación que acredite la calidad de

beneficiario;
● Datos personales del (o los) integrantes del Comité;
● Nombre del programa federal y el ejercicio fiscal, y;
● Facultades de los Comités de Contraloría Social

constituidos.

La persona 
beneficiaria que 

integre el Comité de 
Contraloría Social 
tendrá el cargo de 

PRESIDENTE



Anexo 3. Ficha Informativa 
de Apoyo



• Este Anexo será llenado por Luis (servidor
público del INSUS), por lo que la información del
Anexo 3. Ficha informativa del apoyo, se hace de
conocimiento a María (Beneficiaria), quien no
tendrá que firmarlo, ya que es información general
del programa.



Anexo 4. Informe del 
Comité de Contraloría 
Social



• Luis (servidor público del INSUS) entregará a

María (Beneficiaria), el Anexo 4. Informe de Comité de
Contraloría Social.

• Una vez realizadas las actividades de vigilancia, María
(Beneficiaria) responderá el Informe de Comité de
Contraloría Social. Este se llena al momento de concluir la
entrega del apoyo, por lo que María, en su carácter de
presidenta del Comité de Contraloría Social del PRAH, lo llenará.

¡Este Anexo, solo lo llenas tú, y es totalmente libre
su llenado!

<

¡Recuerda! Esta es la
Clave asignada por el
SICS y solo este punto
será llenado por el
Enlace de CS de la
Instancia Ejecutora.



En el apartado número 5, en caso de
que María (Beneficiaria)
constituida como Comité NO señale
quejas y denuncias, pasará a la
pregunta 7.

Para su llenado, es importante leer 
detenidamente cada apartado, así 

como las opciones y marcar con 
una “X” la casilla correspondiente. 



• Cada una de las respuestas de este 
anexo, quedan a consideración de 
María (Beneficiaria), por lo que 

nadie puede decirte que 
contestar.

Al momento del llenado, María (Beneficiaria) debe encontrarse en la etapa 
de “Terminado o entregado”.



Una vez que María (Beneficiaria) concluya el
Informe, deberá firmarlo y entregarlo a Luis
(servidor público del INSUS).

Luis (servidor público del INSUS) recogerá el
Informe del Comité de Contraloría Social y lo
registrará en el SICS, en un plazo no mayor a 30
días a partir de su recepción.



Anexo 5. Captación de 
Quejas y Denuncias



María (Beneficiaria), en caso de tener quejas y
denuncias, las presentará mediante el Anexo 5. Captación
de quejas y denuncias, ya que es el documento oficial para
hacerlo.

Dicho Anexo, documentará alguna irregularidad del
programa y las presentará a Luis (servidor público del
INSUS), haciendo valer su derecho de acceso a la
información, de petición, asociación y participación en la
planeación democrática.

María (Beneficiaria) deberá firmar este Anexo.



• María (Beneficiaria) debe describir en este
apartado, los hechos ocurridos y especificar los
elementos de prueba que tiene para fundamentar
lo ocurrido y proceder.

• Este formato lo firma Luis (servidor público del
INSUS) quien es el encargado de recibir las quejas.



•

En caso de no 
presentar quejas 
o denuncias por 
parte de María 

(Beneficiaria),
el Anexo 5. 

deberá marcarse 
con la leyenda 
CANCELADO



Anexo 6. Minuta de 
Reunión del Comité de 
Contraloría Social



Luis (servidor público del INSUS) y María
(Beneficiaria) podrán reunirse las veces que consideren
necesarias, para lo siguiente:

• Constituir el Comité de Contraloría Social;
• Recopilar el informe del Comité de Contraloría Social y orientar

sobre su llenado;
• Dar seguimiento a los asuntos acordados;
• Realizar actividades y recomendaciones de vigilancia;
• Entrega – Recepción de apoyo o servicio;
• Dar a conocer los resultados de sus actividades de vigilancia;
• Promover que las personas beneficiarias expresen sus opiniones;
• Otros, mismos que serán detallados en la minuta.



• Después de cualquier reunión entre María
(Beneficiaria) y Luis (servidor público del
INSUS), él deberá realizar el llenado del Anexo
6. Minuta de reunión de los Comités de
Contraloría Social y ambos firmarán de
conformidad.

Luis Villanueva

Gómez



Con esta información…

¡Constitúyete 
como Comité!

¡Súmate a la vigilancia de 
los recursos, a la 

transparencia y al combate 
a la corrupción!


